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CRITERIOS Y PRÁCTICAS A CONSIDERAR

XV. NORMAS SOBRE CAPITAL HUMANO

Al31 de diciembre de 2010:

A. La entidad cuenta con normas y demuestra su cumplimiento, sobre acciones disciplinarias.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones del
Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada dependencia o
entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política pública, y como
norma de sana administración y de control interno, la entidad debe adoptar normas sobre acciones disciplinarias y velar que se cumpla con las
mismas.

• En cuanto a los sistemas de retiro de la Rama Ejecutiva, en la Sección 5.4 de la Ley Núm. 184 de 3 de agosto de 2004, Ley para la Administración
de los Recursos Humanos en el Servicio Público del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, según enmendada, se dispone, entre otras cosas, que los
jefes de agencia tendrán la obligación de imponer la acción disciplinaria a cualquier funcionario o empleado que intencionalmente, por descuido o
negligencia incumpla cualquiera de las disposiciones de la Ley. A tono con esta obligación, las entidades deben adoptar normas que sirvan de guía a
los supervisores en la implantación de las medidas disciplinarias y velar que se cumplan.

• Estas normas, por lo general, se encuentran en los reglamentos de personal de cada entidad y deben ser específicas. La entidad también podría
haberlas emitido mediante memorandos, cartas u otro medio.

B. La entidad cuenta con normas y demuestra su cumplimiento, sobre la validación externa por la División de Recursos Humanos de la
información provista por los candidatos a empleo.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones del
Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada dependencia o
entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política pública, y como
norma de sana administración y de control interno, la entidad debe adoptar normas sobre la validación externa de la información provista por los
candidatos a empleo y velar que se cumpla con las mismas.

• La validación externa representa el esfuerzo que realiza la entidad para asegurarse que el candidato, además de poseer los conocimientos técnicos o
académicos, y de experiencia requeridos, demuestra un comportamiento y una reputación confiable. Además, es un método utilizado por la entidad
para obtener información adicional relativa al comportamiento, reputación y desempeño en trabajos anteriores que haya tenido el candidato. Para
corroborar estos aspectos se sugiere visitar o confirmar en trabajos anteriores que haya tenido el candidato y/o en la comunidad. La profundidad de
la validación, y a quien se le asignará dependerá de la estructura organizacional de la entidad y de la disponibilidad de fondos.

_....
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• Existen varias alternativas a la disposición de las entidades gubernamentales. Entre ellas, la Sección 6.8 de la Ley Núm. 184 contiene disposiciones

sobre las personas que están habilitadas para poder entrar al servicio público. Por otro lado, mediante la Ley Núm. 119 de 7 de septiembre de 1997,
según enmendada, se creó un Registro de Personas Convictas por Corrupción adscrito a la Policía de Puerto Rico.

• En cuanto a los sistemas de retiro de la Rama Ejecutiva, en el Memorando Especial Núm. 30-2006, emitido el 21 de abril de 2006 por el Director de
la Oficina de Recursos Humanos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico (ORHELA), se establece que cada autoridad nominadora, antes de
efectuar un nombramiento o celebrar un contrato de servicios profesionales, tiene la obligación de solicitar a dicha Oficina una Certificación de
Elegibilidad de la persona que ocupará el puesto, según lo dispuesto en los Memorandos Especiales Núms. 33-2001 y 37-2004.

• Esta validación puede llevarse a cabo por personal contratado (investigadores) o por personal de la propia entidad. La entidad puede cumplimentar
un documento para evidenciar la validación efectuada. Algunos mecanismos que pueden utilizar las entidades para validar la información provista
por los candidatos a empleo son los siguientes:

,/ Comunicarse con los patronos anteriores, por teléfono o por escrito, para confirmar la información relacionada con la experiencia laboral.

,/ Realizar visitas a la comunidad en la que reside para verificar con los vecinos el comportamiento moral y social del candidato a empleo.

,/ Solicitar transcripciones de crédito o certificaciones sobre el grado obtenido directamente a las universidades o colegios en los que se hayan
cursado estudios.

• El personal encargado de realizar las investigaciones debe mantener en estricta confidencialidad la función que realiza y el resultado de su
investigación.

• En el Principio Núm. 9 de los Diez Principios se recomienda a las entidades mantener un sistema adecuado de la administración de los recursos
humanos que, entre otras cosas, atienda aspectos sobre el reclutamiento del personal.

C. Capacitación y adiestramiento:

1. La entidad cuenta con normas y demuestra su cumplimiento en cuanto a orientación formal al personal de nuevo ingreso sobre valores y
normas de conducta, dentro de los 30 días siguientes a su nombramiento.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones
del Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada
dependencia o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política
pública, y como norma de sana administración y de control interno, la entidad debe adoptar normas sobre la orientación formal al personal de
nuevo ingreso relacionada con los valores y las normas de conducta de ésta, dentro de los 30 días siguientes a su nombramiento. Ello con el
propósito de promover una cultura ética laboral. Además, la gerencia de la entidad debe velar por el cumplimiento de que se oriente al personal
reclutado en el mencionado término.
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• La entidad puede emitir la norma mediante memorando, carta u otro medio.

• Sobre la orientación formal al personal de nuevo ingreso, la entidad puede definir los temas básicos que debe conocer todo servidor público al
momento de su nombramiento. Es importante considerar, la reglamentación interna y externa aplicable relacionada con la cultura ética laboral
(los valores y las normas de conducta de la entidad).

2. La entidad cuenta con normas y demuestra su cumplimiento, en cuanto a horas mínimas anuales de capacitación al personal sobre temas de
valores y normas de conducta.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones
del Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada
dependencia o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política
pública, y como norma de sana administración y de control interno, la entidad debe adoptar normas en cuanto a horas mínimas anuales de
capacitación al personal sobre temas de valores y de normas de conducta para promover una cultura ética laboral. Además, la gerencia de la
entidad debe velar por el cumplimiento de que se oriente anualmente al personal sobre el particular.

• En el caso de las entidades de la Rama Ejecutiva, el código de conducta de la Ley Núm. 12 establece el requisito de 10 horas de adiestramiento
en un período de dos años, para promover una cultura ética laboral. Por otra parte, en el caso de las entidades de las ramas Legislativa y
Judicial, se debe establecer la norma aplicable a la cantidad de horas anuales que se requerirán para estos propósitos.

• La entidad puede emitir la norma mediante memorando, carta u otro medio.

• En el Principio Núm. 9 de los Diez Principios se recomienda a las entidades mantener un Programa de Educación Continua para todo el
personal en el cual se requiera un mínimo de horas de adiestramientos anuales.

3. La entidad cuenta con normas sobre la preparación del Plan de Adiestramiento, Capacitación y Desarrollo del Personal, y demuestra la
preparación del mismo correspondiente al año fiscal 2010-2011.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones
del Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada
dependencia o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política
pública, y como norma de sana administración y de control interno, la entidad debe adoptar normas sobre la preparación del Plan de
Adiestramiento, Capacitación y Desarrollo del Personal, y velar que anualmente se prepare el mismo y que sea aprobado por el Ejecutivo
Principal de ésta.
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• En cuanto a los sistemas de retiro de la Rama Ejecutiva, en la Sección 6.5 de la Ley Núm. 184 se dispone, entre otras cosas, que cada agencia
será responsable de elaborar un plan semestral o anual para el adiestramiento, la capacitación y el desarrollo de sus recursos humanos basado
en un estudio de necesidades y prioridades programáticas. Se dispone, además, que el plan deberá incluir el uso adecuado de medios de
adiestramiento, tales como: becas, licencias con o sin sueldo para estudios, talleres o cursos de educación intensa, pago de matrícula o
intercambio de personal en Puerto Rico con el exterior.

• Las entidades tienen las siguientes alternativas disponibles para adiestramientos sin costo: los ofrecidos por la ORHELA, la OEGPR, la Oficina
del Contralor de Puerto Rico y los preparados a nivel interno.

• En el Principio Núm. 9 de los Diez Principios se recomienda a las entidades mantener un sistema adecuado de la administración de los recursos
humanos que entre otras cosas, atienda aspectos sobre el Programa de Educación Continua para todo el personal en el cual se requiera un
mínimo de horas de adiestramientos anuales.

4. La entidad cuenta con un Registro de Horas de Adiestramiento por empleado.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones
del Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada
dependencia o entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política
pública, y como norma de sana administración y de control interno, la entidad debe contar con un Registro de Horas de Adiestramiento por
empleado. Ello con el propósito de mantener un historial por cada empleado de los adiestramientos recibidos y de tener disponible con facilidad
la información sin tener que examinar los expedientes de personal de forma que pueda utilizarse para tomar decisiones relacionadas a ascensos,
traslados, asignaciones de trabajo, evaluaciones y otras acciones de personal compatible con el principio de mérito.

• En cuanto a los sistemas de retiro de la Rama Ejecutiva, en la Sección 6.5 de la Ley Núm. 184 se dispone, entre otras cosas, que para mantener
un control de las horas de adiestramiento, cada agencia mantendrá un historial por cada empleado de los adiestramientos recibidos, de modo
que puedan utilizarse para tomar decisiones relativas a ascensos, traslados, asignaciones de trabajo, evaluaciones y otras acciones de personal
compatibles con el principio de mérito.

• El Registro puede ser de forma electrónica o cualquier otro medio establecido por la entidad. Sin embargo, éste debe proveer para que las horas
de adiestramiento de cada empleado estén disponibles con facilidad sin tener que examinar los expedientes de los empleados. El método de
registro dependerá de la estructura organizacional de la entidad y de la disponibilidad de fondos.
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D. La entidad cuenta con normas y demuestra su cumplimiento, sobre la evaluación del desempeño para el personal de servicio de carrera, al

menos anualmente.

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones del
Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada dependencia o
entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Cónsono con dicha política pública, y como
norma de sana administración y de control interno, la entidad debe adoptar normas sobre la evaluación del desempeño para el personal de servicio
de carrera. Esto con el propósito de tomar decisiones en asuntos relacionados con la administración de personal y sobre la mejor utilización de los
recursos humanos a base de los conocimientos, las destrezas, las habilidades y el potencial de éstos. Además, establecer un sistema de evaluación
permite identificar las necesidades de adiestramiento, desarrollo y capacitación de los empleados.

• En cuanto a los sistemas de retiro de la Rama Ejecutiva, en la Sección 6.6 de la Ley Núm. 184 se dispone, entre otras cosas, que las agencias podrán
determinar, y vendrán obligadas a establecer, el sistema de evaluación de desempeño, productividad, ejecutorias y cumplimiento eficaz con los
criterios establecidos para los empleados, más adecuado a sus necesidades operacionales. Estos sistemas de evaluación serán revisados y aprobados
por la autoridad nominadora de cada agencia.

• En el Principio Núm. 9 de los Diez Principios se recomienda a las entidades mantener un sistema adecuado de la administración de los recursos
humanos que, entre otras cosas, atienda aspectos sobre la evaluación del desempeño de cada funcionario o empleado.

XVI. EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA ENTIDAD

A. Al 31 de diciembre de 2010, existen normas sobre la realización de la evaluación de riesgos de la entidad y además, que se establezca en ésta
realizar la misma, al menos una vez al año.

• La evaluación de riesgos es uno de los componentes de una estructura de control interno, según definida y recomendada por el Committee of
Sponsoring Organizations (COSO 1992,2004).

• En el Artículo 2-e. de la Ley Núm. 230 se dispone, entre otras cosas, como política pública que exista un control previo de todas las operaciones del
Gobierno; y que dicho control previo se desarrolle dentro de cada dependencia o entidad corporativa para que así sirva al jefe de cada dependencia o
entidad corporativa en el desarrollo del programa o programas cuya dirección se le ha encomendado. Además, en el Artículo 2-f. de la mencionada
Ley se dispone que, independiente del control previo general que se establezca para todas las operaciones de cada rama del Gobierno, los jefes de
dependencias y entidades corporativas sean en primera instancia responsables de la legalidad, corrección, exactitud, necesidad y propiedad de las
operaciones fiscales que sean necesarias para llevar a cabo sus respectivos programas. Conforme con dichas disposiciones, y como norma de sana
administración y de control interno, la entidad debe adoptar normas sobre la realización de la evaluación de riesgos y además, establecer en ésta que
se efectuará una evaluación, al menos una vez al año.
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• La Carta Circular OC-09-0S del 22 de julio de 2008, emitida por el Contralor de Puerto Rico, está relacionada con la Estructura de control interno

basada en la gestión de riesgos.

B. La entidad realizó una evaluación de riesgos durante el año calendario 2010 que al menos contenga los siguientes elementos: objetivo,
clasificación del objetivo, evento (riesgo), probabilidad de ocurrencia, impacto, nivel de riesgo, actividades de control, conclusión, así como
firma y fecha de preparación.

• En la Carta Circular OC-09-0S se indica, entre otras cosas, que para el establecimiento de la evaluación de riesgos es necesario que la gerencia de la
entidad colabore en la identificación de los objetivos para los que se interesa se realice la evaluación de riesgos, defina los niveles de aceptación de
riesgos en relación a los objetivos estratégicos, las alternativas disponibles y los mecanismos correspondientes para atenderlos. Además, se establece
que para el establecimiento de un sistema de control interno adecuado, las organizaciones profesionales, nacionales e internacionales recomiendan la
estructura de control de gestión (manejo) de riesgos (Enterprise Risk Management) (ERM), diseñada por el COSO en 2004. La ERM se define como:
un proceso establecido por la junta directiva de una entidad, la gerencia y otro personal, aplicado en un ambiente estratégico y a través de la entidad,
diseñado para identificar eventos potenciales que puedan afectar la entidad y gestionar sus riesgos dentro de los niveles de aceptación establecidos, y
para proveer seguridad razonable del logro de los objetivos de la entidad.

• La evaluación de riesgo de auditoría ni el Single Audit, se considerarán como cumplimiento de este Criterio.

• El Ejecutivo Principal de la entidad debe nombrar el personal o grupo de trabajo que será responsable de realizar la evaluación de riesgos de ésta.

XVII. ACTIVIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Al31 de diciembre de 2010:

A. La entidad cuenta con la actividad de auditoría interna.

• En las normas generales de aplicación a la práctica de la actividad de auditoría interna se requiere que todo organismo del Gobierno establezca una
Oficina de Auditoría Interna con el propósito de que se realicen auditorías periódicas de sus programas y actividades. Dicha Oficina debe ejercer
una función fiscalizadora permanente conforme con las normas generales y de trabajo de campo, y a los procedimientos requeridos en la práctica de
la auditoría interna, de rendir informes periódicos sobre los hallazgos detectados, que incluya conclusiones y recomendaciones.

• El 18 de abril de 2006 nuestra Oficina emitió la Carta Circular OC-06-20 sobre La Actividad de Auditoría Interna en el Gobierno en el que se
describen las características de una buena actividad de auditoría interna.

• El folleto The Role 01 Auditing in Public Sector Governance emitido por The Institute of Internal Auditors establece, entre otras cosas, que la
auditoría interna contribuye a una administración pública eficaz y al buen uso de los recursos. Este folleto se puede obtener a través de Internet, en
la siguiente dirección: http://www.theiia.org.
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• En aquellos casos que las entidades están adscritas a una entidad matriz o departamento sombrilla, para otorgar los nueve puntos relacionados con el
Criterio titulado Actividad de Auditoría Interna es necesario que se cumpla con uno de los siguientes dos aspectos:

./ En el Plan de Reorganización de la entidad matriz o del departamento sombrilla, orden administrativa emitida por éste o en otro documento se
establezca que este último tiene la responsabilidad de auditar la entidad .

./ El funcionario principal de la entidad evaluada, le haya solicitado por escrito a la entidad matriz o al departamento sombrilla, que la incluyera
como parte del plan de trabajo anual de auditoría.

• Por otra parte, aquellas entidades que entienden que debido a su situación (cantidad de empleados, presupuesto, etc.) no pueden contar con una
unidad de auditoría interna, para otorgarle los nueve puntos relacionados con este Criterio, es necesario que se cumpla con las siguientes dos
condiciones:

./ Hayan efectuado una auditoría de cumplimiento mediante la contratación de profesionales, la cual incluya como período auditado, al menos
parte del año calendario 2010.

./ El informe haya sido emitido, en o antes del 31 de diciembre de 2010.

• En el Principio Núm. 2 de los Diez Principios se recomienda a las entidades mantener una oficina de auditoría interna competente que, entre otras
cosas:

./ Responda al nivel más alto de la organización .

./ Adopte planes de trabajo definidos.

./ Cumpla con las normas que rigen su función.

B. El personal a cargo de la actividad de auditoría interna responde al nivel jerárquico más alto de la entidad.

• Las normas generalmente aceptadas de la profesión disponen que la actividad de auditoría interna debe responder al nivel jerárquico más alto de la
entidad. Esto con el propósito de preservar su independencia de manera que las opiniones, conclusiones y recomendaciones de sus informes sean
imparciales y puedan ser consideradas por terceros.

• En la Carta Circular OC-06-20 se establece, entre otras cosas, que como requisito para el buen funcionamiento de la actividad de auditoría interna,
ésta debe ser independiente. Además, debe responder al nivel de autoridad de mayor jerarquía en la organización que le permita cumplir con sus
responsabilidades. Se recomienda que responda al cuerpo directivo.

...... -
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C. La entidad cuenta con un Comité de Auditoría Interna designado por la junta, o cuerpo directivo, o el funcionario que asume las funciones de

dicho cuerpo en ausencia del mismo. Los miembros pueden ser del propio cuerpo directivo o personas externas, que no sean contratistas de la
entidad ni que sus actuaciones constituyan un conflicto de intereses. Éstos no pueden ser funcionarios o empleados de la entidad.

• En las normas generales de aplicación a la práctica de la profesión de auditoría interna se recomienda que se establezca un Comité de Auditoría
Interna, cuyo propósito es fortalecer la independencia, la integridad y la confiabilidad de la función de auditoría interna para asegurar la
transparencia de los procesos y de las transacciones fiscales y financieras. Se recomienda, además, que los miembros del Comité deben tener
conocimiento y experiencia en el campo de las finanzas, administración, contabilidad, asuntos legales o auditoría gubernamental, de manera que
puedan brindar apoyo y asesoramiento para que la entidad logre producir informes financieros confiables, que reflejen con certeza la situación
financiera de la misma, el resultado de las operaciones, los planes y compromisos a largo plazo, controles internos adecuados y velar por que se
cumpla con la ley y los reglamentos vigentes. Entre otras funciones, el Comité debe evaluar el Plan de Trabajo de Auditoría Interna para determinar
su efectividad en el logro de los objetivos establecidos, solicitar a los auditores internos que efectúen estudios especiales, investigaciones o cualquier
otro servicio en cualquier materia que sea de su incumbencia, hacer recomendaciones para la selección de los auditores externos, fiscalizar todo lo
relacionado con los auditores externos, y recomendar el nombramiento o la cesantía de los auditores internos.

• En la Carta Circular OC-06-20 se recomienda, entre otras cosas, que como parte del fortalecimiento de la actividad de auditoría interna, las
entidades deben establecer un Comité de Auditoría Interna.

D. El propósito, la autoridad y la responsabilidad de la actividad de auditoría interna están formalmente definidos, y aprobados por el:

1. Funcionario Principal de la entidad

2. Comité de Auditoría Interna

• En las normas generales de aplicación a la práctica de la profesión de auditoría interna se recomienda que el propósito, la autoridad y la
responsabilidad de la actividad de auditoría interna deben estar definida en una carta constitutiva.

• En la Carta Circular Núm. OC-06-20 se establece, entre otras cosas, que como requisito para el buen funcionamiento de la actividad de auditoría
interna, el propósito, la autoridad y la responsabilidad de ésta debe estar formalmente definidas en un estatuto o carta constitutiva, debidamente
aprobada por la autoridad correspondiente.
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E. La actividad de auditoría interna cuenta con normas sobre la preparación del Plan de Trabajo Anual, y cumplió con la

preparación del mismo para el año fiscal 2010-2011.

• En las norrnas de auditoría se requiere que el Auditor Interno prepare anualmente un Plan de Trabajo. Dicho Plan debe identificar aquellas
actividades que ameriten ser examinadas y evaluar la relevancia, grado de riesgo relativo y materialidad inherentes a cada actividad para que el
mismo sea adecuado. Además, debe contener el alcance, los objetivos, el tiempo y la asignación de los recursos, entre otras cosas.

• En la Carta Circular Núm. OC-06-20 se establece, entre otras cosas, que como requisito para el buen funcionamiento de la Actividad de Auditoría
Interna, se deben preparar planes de trabajos basados en los riesgos, a fin de determinar las prioridades anuales. El Plan de Trabajo Anual debe ser
preparado por el Director de la Actividad de Auditoría Interna y debe ser consistente con las metas de la organización.

• El Plan de Trabajo debe incluir la firma y la fecha de preparación, y aprobación del mismo.

F. La actividad de auditoría interna cuenta con normas sobre la preparación del Plan de Adiestramiento Anual, y cumplió con la preparación del
mismo para el año fiscal 2010-2011.

• En las normas generales de aplicación a la práctica de la profesión de auditoría interna se recomienda que se establezca un programa de educación
continua, mediante el cual cada auditor reciba un mínimo de horas de capacitación anualmente en materias relacionadas con sus funciones.

• En la Carta Circular Núm. OC-06-20 se dispone, entre otras cosas, que como requisito para el buen funcionamiento de la actividad de auditoría
interna, se debe establecer medidas para que el auditor interno perfeccione sus conocimientos, aptitudes, y otras competencias mediante la
capacitación profesional continua.

• El Plan de adiestramiento debe estar diseñado de acuerdo con las necesidades del personal de auditoría. Además, debe incluir áreas técnicas de la
profesión. También debe incluir la firma y la fecha de preparación, y aprobación del mismo.

G. El auditor interno realizó o participó en, al menos, una evaluación del sistema de control interno de la entidad durante el año calendario 2010.

• Como norma de control y de sana administración, al menos una vez al año, se debe realizar una evaluación del sistema o estructura de control
interno de la entidad. Ésta la puede realizar el auditor interno o el auditor externo. Los estándares de auditoría y el Yellow Book (aplicables a las
auditorías conocidas como Single Audit) requieren que los auditores externos realicen esta evaluación y preparen un informe con el resultado de
ésta. Los auditores internos pueden colaborar con los auditores externos en este proceso.

• Se debe incluir como evidencia de cumplimiento con este Criterio, el resultado de la evaluación de controles internos que se hizo como parte del
Single Audit o el resultado de alguna evaluación de controles internos que haya realizado Auditoría Interna durante el año calendario 2010.

Nota: Las cartas circulares y los folletos emitidos por la Oficina del Contralor se pueden acceder a través de nuestra página en
~ Internet: http://www.ocpr.gov.pr.
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HOJA DE CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA
Corporaciones Públicas, Sistemas de Retiro de la Rama Ejecutiva del Estado Libre Asociado

de Puerto Rico y la Administración Central de la Universidad de Puerto Rico 1

25 de agosto de 2010, 8:30 a.m, a 11:00 a.m,

Orientación sobre el Establecimiento de los Criterios de las Medidas para Mejorar la
Administración Pública y de un Programa de Prevención-Anticorrupción

al31 de diciembre de 2010 (MMAP YPPA)

Instrucciones:

• Completar la información correspondiente a los funcionarios o a los empleados designados,
entre ellos el Encargado de la Implantación del MMAP y PPA.

• Escanear y enviarla por correo electrónico no más tarde del 2 de agosto de 2010 a la siguiente
dirección: miriamdiaz@ocpr.gov.pr.

Nombre completo de la entidad:

Teléfono:

Nombre de los funcionarios o de los empleados
Puesto

designados
1.

2.

Autorizado por el funcionario principal:

Nombre:

Firma:

Puesto:

Fecha:

I La orientación se ofrecerá en el Centro de DesarrolIo Profesional y Actividades Especiales de la Oficina del Contralor,
JE!3s localizado en el piso 7 del Edificio Union Plaza en la Avenida Ponce de León 416 en Hato Rey.




